SE DECLARE INEXISTENCIA DE PRESENTACIONES -  SE IMPONGAN COSTAS EN FORMA PERSONAL - SE ADOPTE URGENTE DECISION RESPECTO DEL GERENCIAMIENTO DEL FUTBOL PROFESIONAL Y AMATEUR - SE ORDENEN INMEDIATAS INTIMACIONES - SE DENIEGUEN SOLICITUDES DE AUTORIZACION JUDICIAL DE LIBERTAD DE ACCION DE FUTBOLISTAS REGISTRADOS A NOMBRE DEL CLUB CON ANTERIORIDAD A LA FIRMA DEL CONTRATO DE GERENCIAMIENTO - SE TENGA PRESENTE OPOSICION Y RESERVAS CONSTITUCIONALES.

SEÑOR JUEZ:


LUIS EDUARDO RUSSO y PABLO ALBERTO BERDASCO, en nuestro carácter de Presidente y Secretario Interinos del CLUB FERRO CARRIL OESTE, con el patrocinio letrado de los Doctores JOSE MARIA FANTI, inscripto al Tº 43 Fº 449 del Colegio Público de Abogados de la Capital Federal, GERARDO ESTEBAN PARDO, inscripto al Tº 38 Fº 30 del Colegio Público de Abogados de la Capital Federal y EDUARDO GABRIEL SREIDER, inscripto al Tº 22 Fº 654 del Colegio Público de Abogados de la Capital Federal, con domicilio constituído en HUMAHUACA 3951, PISO 4º, DPTO. "A", en los autos caratulados "CLUB FERRO CARRIL OESTE S/ QUIEBRA (EXPEDIENTE Nº 047902)", a V.S. dicen:


I.


ANTECEDENTES PROCESALES:


1º)


Que dado su intenso movimiento, esta parte no pudo compulsar las actuaciones desde el 20 de febrero de 2004.


2º)


Dicha circunstancia surge del respectivo libro de asistencia y de las notas allí puestas por los autorizados y patrocinantes Sonia Eunice Flores, Celeste Cecilia Mels Siningen, Gerardo Esteban Pardo, José María Fanti y Eduardo Gabriel Sreider.


3º)


Recién el 25 de junio de 2004 pudimos anoticiarnos de todo lo actuado desde la formación del cuerpo nº 14.


4º)


Consecuentemente, venimos en tiempo y forma a hacer las manifestaciones que hacen a los derechos de nuestra representada y de conformidad con lo plenamente autorizado por el art. 110 de la ley concursal y disposiciones concordantes..


II.


PRESENTACIONES EFECTUADAS POR WALTER ESTEBAN PORTA:


1º)


Conforme surge de las constancias de autos, a fs. 3022-3024 el por entonces juez natural de estas actuaciones, declaró inexistente la recusación presentada a fs. 2218-2219.


2º)


Sus fundamentos fueron los siguientes:


a)


La misma "fue deducida per se por el presidente del Club Ferrocarril Oeste, careciendo por ende de legitimación para efectuar tal presentación al no contar dicho escrito con la firma conjunta del Secretario o Tesorero (ver art. 22 inc. b del estatuto social del club)..."


b)


Y "lo cierto es que resulta dirimente para sellar la suerte desestimatoria de la mentada petición recusación la circunstancia que la misma haya sido firmada sólo por el presidente y repudiada a posteriori por el secretario y tesorero -entre otros- y por la propia comisión directiva..."


3º)


Este juzgado declaró abstracta a fs. 3214 la cuestión de "competencia" planteada.


4º)


Sin perjuicio de lo expuesto, la referida resolución de fs. 3022-3024 se encuentra absolutamente firme y consentida en todos sus términos y fundamentos, dado que no ha sido objeto de recurso oportuno alguno por parte del recusante.


5º)


Consecuentemente, por elemental aplicación de los principios de cosa juzgada y preclusión procesal, deben tenerse también por inexistentes todas y cada una de las presentaciones suscriptas en forma única y exclusiva por Walter Esteban Porta.


6º)

 
Ello, sin dejar de merituar la notoria contundencia de los propios fundamentos de la elaborada resolución suscripta por el Dr. Germán Paez Castañeda, en el ámbito de su plena competencia en estas actuaciones.


7º)


Expuestos preliminarmente estos antecedentes y de la compulsa de las actuaciones efectuada por esta parte el 25 de junio de 2004, surge que:


a)


La queja por denegación del recurso extraordinario federal, cuya copia luce a fs. 3284-3287 fue suscripta únicamente por Walter Esteban Porta.


b)


Por ello, sólo y exclusivamente éste debe cargar en forma personal con las costas del mismo y con el depósito previsto en el art. 286 del Código Procesal, aún adeudado conforme constancias de fs. 3567 y en mérito a que dicho recurso no fue interpuesto por decisión societaria.


c)


A fs. 3304 se ha adunado una carta documento suscripta por el Vocal Titular Victorio Volpi, cuyo tenor resulta sencillamente ridículo.


d)


Por tal causa, la misma fue oportunamente replicada en los términos de la instrumental que se adjunta.


e)


La absurda presentación de fs. 3305-3306 ha sido suscripta por Walter Esteban Porta y Emilio José Rossarosa, invocando el carácter de Presidente y Secretario, respectivamente.


f)


Dado que el segundo de los firmantes jamás fue designado Secretario, su rúbrica carece de toda relevancia jurídica.


g)


Máxime, cuando dicho cargo fue ininterrumpidamente ejercido hasta el 24 de mayo de 2004 por Luis Eduardo Russo, fecha en que fue interinamente reemplazado por Pablo Alberto Berdasco, conforme se expusiera en nuestra presentación del 23 de junio de este año.


h)


Por ello, el escrito de fs. 3305-3306 debe ser también reputado como inexistente, por carecer también de la necesaria firma de Secretario, certificante de la voluntad societaria.


i)


A todo evento, respecto de lo afirmado en el primer párrafo de fs. 3306, señalamos que los allí indicados Prado, Berdasco, Santiago Moreira y Pretti nunca dejaron de ejercer los cargos para los que fueron designados por voluntad de los asociados y de la Honorable Comisión Directiva.


j)


Asimismo, la ocasional firma del recurso extraordinario por parte del Prosecretario Emilio José Rosarrosa, se motivó en la urgencia procesal por el vencimiento del plazo respectivo y en la negativa puntual a hacerlo expuesta por Luis Eduardo Russo.


k)


Respecto de la presentación de fs. 3546, en la que Walter Esteban Porta solicita se resuelvan los recursos de revocatoria y apelación en subsidio por él interpuestos a fs. 2280-2282, debe necesariamente recordarse que ambas resultan inexistentes, conforme lo resuelto a fs. 3022-3024.


l)


Por tal causa, debe dejarse sin efecto el traslado erróneamente dispuesto a fs. 3214.


ll)


A todo evento, señalo que el planteo de fs. 2280-2282 resulta de imposible tratamiento, dado que la reposición sólo puede ser dirigida al juez que dictó la providencia simple cuya modificación se pretende y en el caso, éste había sido anteriormente recusado por el recurrente a fs. 2218.


m)


En otros términos, mal puede requerirse el "contrario imperio" del magistrado respecto del cual se solicitó previamente su apartamiento del asunto.


n)


Finalmente, resultando sustancialmente improcedente la reposición pretendida, se torna por ello también inadmisible la apelación deducida en subsidio de aquélla.


III.


CONTRATO DE GERENCIAMIENTO DEL FUTBOL PROFESIONAL Y AMATEUR:


1º)


El punto 6º) de la resolución de fs. 3398 requirió del Juzgado de Instrucción Nº 10, Secretaría Nº 130, la remisión provisoria de los autos caratulados "Club Ferrocarril Oeste Asociación Civil s. Quiebra s. Incidente de Nulidad Contrato de Gerenciamiento" y "Club Ferrocarril Oeste Asociación Civil s. Quiebra s. Incidente de Apelación Art. 250".


2º)


Dichas actuaciones han sido recepcionadas en Secretaría.


3º)


En las mismas, entre centenares de argumentos detalladamente expuestos, esta parte señaló que:


a)


"El gerenciamiento propuesto resulta absurdo y ruinoso para nuestra representada."


(Conf. apartado IV, párrafo 17º del Incidente de Apelación.)


b)


"El "contrato" objetado constituye un ilegítimo despojo del patrimonio social."


(Conf. apartado IV, párrafo 19º del Incidente de Apelación y apartado IVº, párrafo 20º del Incidente de Nulidad.)


c)


"Por imperio de lo normado por los arts. 1167, 953 y concordantes del Código Civil, la convención en análisis resulta nula, de nulidad absoluta, insanable y manifiesta, por resultar ilícita, inmoral, contraria a las buenas costumbres y perjudicar abiertamente los derechos de los terceros asociados y acreedores."


(Conf. apartado IV, párrafos 155º de ambos incidentes.)


4º)


A la fecha, se encuentran apeladas y sin resolución firme de la Alzada, tanto la resolución del Juzgado Nº 3 del Fuero que aprobó el meteórico proceso licitatorio, como la que homologó el contrato de gerenciamiento que nos ocupa.


5º)


Asimismo, tampoco existe resolución firme alguna respecto de la nulidad oportunamente planteada por esta parte, con respecto de dicha "convención".


6º)


En este momento, el Campeonato de Fútbol Profesional organizado por la Asociación del Fútbol Argentino, se encuentra en pleno receso.


7º)


El comienzo del próximo torneo está previsto para principios del próximo mes de agosto.


8º)


Las incorporaciones y desvinculaciones de jugadores deben realizarse antes del inicio del mismo.


9º)


El plantel que en definitiva resulte contratado, no podrá sufrir más que dos (2) incorporaciones hasta junio de 2005.


10º)


Asimismo, a fin de lograr el mejor rendimiento deportivo, debe organizarse debidamente la correspondiente pretemporada.


11º)


En resumen, deviene imprescindible decidir respecto de la continuidad o no del actual contrato de gerenciamiento, antes del comienzo de la próxima feria judicial de invierno.

 
12º)


Ello, dado que un eventual apartamiento de la actual gerenciadora, con o sin causa, que se produzca durante la disputa del próximo torneo profesional, provocaría inimaginables perjuicios por:


a)


La casi segura desvinculación, en tal supuesto, de los futbolistas cuyos derechos económicos resulten de su exclusiva propiedad.


b)


La imposibilidad reglamentaria de reemplazarlos por otros de igual experiencia.


c)


El consecuente y probable descenso de categoría por los motivos indicados en los dos párrafos anteriores.


d)


La necesaria pérdida de valor por dicho eventual descenso, de los más valiosos activos institucionales, constituídos por la propiedad de los derechos económicos sobre los jugadores de fútbol profesional.


13º)


La experiencia luego de dos temporadas anuales completas de dirección económica y deportiva de la actividad por parte de la actual gerenciadora, durante las cuales se sucedieron cuatro (4) convenios sucesivos de gestión, revela que en la práctica resulta imposible toda negociación con la misma durante la disputa de los torneos, por la situación de superioridad en que la ubican las circunstancias expuestas en los párrafos anteriores.


14º)


Por otro lado, de no adoptarse en forma urgente alguna medida y dado que las condiciones contractuales resultan tan visiblemente ruinosas para la institución, es muy probable que en junio de 2005 y luego de un año más de irrestricta vigencia de la actual convención, los perjuicios patrimoniales resulten ya irreparables.


15º)


En este orden de ideas, el análisis de las constancias de autos revela que hoy la gerenciadora sólo pretende ganar tiempo, hasta que llegue el momento de la iniciación del próximo torneo, circunstancia que le permitirá mantener "de hecho" las injustificables "ventajas" del actual contrato y especular con la imposibilidad reglamentaria de modificar los integrantes del plantel durante la totalidad del año de competencia y con las ya descriptas consecuencias deportivas y económicas de ello.


16º)


Es importante recordar aquí, que la "convención" que nos ocupa autoriza a la sociedad "adjudicataria" a rescindirla sin causa, en cualquier momento y aún para tal supuesto se ha establecido que "la gerenciadora tendrá derecho a percibir el 50% de los derechos económicos de los jugadores de la institución que se encuentren en ese momento fichados en el club."


17º)


Pocos días después de la radicación de las actuaciones en este Juzgado, los nuevos auxiliares designados solicitaron a fs. 3025-3026 la fijación de una audiencia, a fin de que se arbitren las medidas tendientes a la adecuación de las prestaciones recíprocas.


18º)


La misma se celebró el 19 de febrero de 2004, conforme constancias de fs. 3184-3191 y tanto la gerenciadora como el órgano fiduciario manifestaron que "a la brevedad posible se avocarán a la solución de las posibles divergencias suscitadas con motivo de la ejecución e interpretación del contrato y a agotar las decisiones tendientes a su solución y al eficaz cumplimiento de las prestaciones recíprocas".


19º)


Desde dicha "brevedad posible", han transcurrido más de cuatro meses, sin solución conciliatoria alguna, sin modificación de los aspectos absolutamente inadmisibles del contrato, sin avance en las negociaciones y sin cumplimiento alguno de la gerenciadora respecto de sus obligaciones.


20º)


Esta grave situación fue puesta en conocimiento del juzgado, mediante la presentación efectuada por el órgano fiduciario el 22 de abril de 2004, glosada a fs. 3392-3396.


21º)


Dicha solicitud fue despachada a fs. 3398, ordenándose el respectivo traslado y la fijación de audiencia para el 24 de mayo de 2004.


22º)


Al contestar el primero, la adjudicataria confesó terminantemente su cerrada negativa a aceptar cualquier tipo de modificación contractual.


23º)


Textualmente y en dicho sentido, señaló:


"...a la luz de las normas que regulan los contratos y las que regulan la preclusión procesal, resulta tardío cualquier planteo que pretenda, a esta altura, objetar cualquier cláusula inserta en la convención, porque los contratos deben cumplirse tal como estan convenidos y son ley para las partes, no pudiendo modificarse sin acuerdo de todos los intervinientes, lo cual no sucede en este caso, porque las cláusulas han sido aprobadas y se encuentra precluída cualquier instancia que pretenda cambiarlas."


"Si el Organo Fiduciario entiende que el contrato no provee adecuadamente a la razonable protección de la actividad deportiva, ello debió haber sido planteado antes de la firma del mismo, no pudiendo ahora ser cuestionada una situación ya concluída."


"...la convención celebrada en forma legítima cuya conclusión operó hace más de un año, ahora resulta de imposible modificación, porque ello es atentatorio contra los derechos adquiridos para mi instituyente..."


"En lo relativo al tiempo de gestión de la Gerenciadora, establecido tanto en el pliego como en el contrato, no me cabe más que decir que me opongo a cualquier modificación, porque ya es tarde para volver atrás sobre cláusulas aprobadas y de tratamientos precluídos."


"Este es un contrato que ya está suscripto y no en proceso de discusión. El Organo Fiduciario no puede pretender su modificación por la vía de un simple escrito judicial tardíamente traído a la consideración de V.S.... Los actuales integrantes deben circunscribir su gestión a la situación que encontraron al momento de hacerse cargo de su tarea, resultando imposible volver atrás porque ello vulneraría los derechos adquiridos, como ya expresé, por la Gerenciadora en el momento de suscribir la contratación definitiva."


"Las restantes objeciones al contrato que contiene este punto, son -lo repito nuevamente- totalmente tardías para ser traídas ahora a la consideración del juzgado, pues el contrato está firme y no puede ser modificado."


24º)


Los sobreabundantes párrafos transcriptos, con subrayados y negritas por nuestra exclusiva cuenta, revelan inequívocamente la voluntad de la gerenciadora de no modificar, como pública y reiteradamente lo ha señalado, "ni una sola coma" del contrato.


25º)


Por ello, atento lo ordenado en el primer párrafo del punto 4 de fs. 3398, solicitamos se decida sin más trámite, respecto de lo peticionado por el Organo Fiduciario en el apartado IIº) de fs. 3392-3397.


26º)


En este sentido, destacamos que nuestra parte, en pleno ejercicio de la legitimación residual prevista por el artículo 110 de la ley concursal, impugna todo lo actuado en la audiencia celebrada a fs. 3556.


27º)


Fundamentamos nuestras objeciones en las siguientes circunstancias:


a)


El "compromiso" de ambas partes "a continuar con el análisis de aquéllos puntos del contrato que ameriten una reformulación", no es más que una inadmisible frase hueca.


b)


Al momento de celebrarse la audiencia, el Organo Fiduciario ya había señalado terminantemente a fs. 3393 párrafo 1º que el "contrato de gerenciamiento homologado en su momento por el Juez actuante Herrera, no satisface, a nuestro criterio...", los principios y objetivos de la ley de fideicomiso de entidades deportivas.


c)


Y respecto de la adjudicataria, reiteramos lo expuesto en el apartado 15º), en el sentido que su única política procesal es la de ganar tiempo, para continuar de hecho disfrutando de los desproporcionados beneficios del ilegítimo contrato.


d)


Prueba inequívoca de dicha conducta de la gerenciadora son sus propias e inconfundibles manifestaciones, efectuadas precisamente al contestar a fs. 3548-3541 el respectivo traslado.


e)


Así, por las razones extensamente expuestas en los apartados 6º) a 16º) inclusive del presente, formulamos total y expresa oposición a la concesión del inadmisible plazo de noventa (90) días solicitado por la Gerenciadora.


f)


En este sentido, reiteramos que resulta imprescindible el dictado de una urgente decisión jurisdiccional respecto de la continuidad o no del actual contrato de gerenciamiento, antes del comienzo de la próxima feria judicial de invierno.


g)


Debemos recordar aquí, que en casos análogos y durante la vigencia de la ley nº 25.284, los magistrados a cargo del control judicial, han observado cláusulas contractuales (conf. Cámara Segunda de Apelaciones de La Plata, en autos "Racing Club Asociación Civil s. Quiebra s. Incidente de Oferta de Gerenciamiento").


h)


Asimismo, señalamos que de la decisión que en definitiva se adopte respecto al gerenciamiento del fútbol, depende exclusivamente el futuro éxito o el futuro fracaso de la gestión fiduciaria.


i)


Ello, teniendo en cuenta la insignificancia de los créditos verificados e insinuados, frente a las ganancias en moneda nacional y extranjera que puede generar esta actividad y que con la sola venta de uno o dos jugadores exitosos podría cancelarse totalmente el actual pasivo falencial.


j)


En este sentido, nos remitimos a lo expuesto por los auxiliares en el último párrafo de fs. 3393, con referencia a las decisivas sumas que el club puede en un futuro próximo percibir por derechos de formación de valiosos y famosos jugadores profesionales y que resultarían generosamente "donados" a la voraz e incumpliente gerenciadora, en mérito a la hoy penalmente "investigada" actuación del anterior juez homologante.


k)


Con respecto a la insólita y nueva pretensión de la adjudicataria de "asumir el gerenciamiento de la totalidad de las actividades del club", manifestamos desde ya nuestro más enérgico rechazo.


l)


Sobre el punto, reiteramos nuestra postura contraria a un gerenciamiento total de las actividades societarias, oportunamente expuestas ante los intentos efectuados anteriormente en tal sentido.


ll)


Prudente resultaría recordarle a este temerario gerenciador, que toda decisión en dicho sentido requerirá necesariamente del respectivo proceso licitatorio, obligatoriamente estatuído por el inciso i) del art. 15 de la ley nº 25.284.


m)


Asimismo, formulamos un profundo rechazo al inadmisible plazo de noventa (90) días, increíblemente "fijado" por ambas partes para "analizar su posición concerniente a la proporción de la cuotas de socios plenos y semiplenos, a fin de dar una interpretación final a los términos del contrato".


n)


Resulta aquí sencillamente inconcebible que la gerenciadora, beneficiaria total y exclusiva de un contrato que bien hemos calificado como "unilateral", dado que para ella se han establecido todas los beneficios imaginables e inimaginables, pretenda aún despojar al club de sus exiguos recursos remanentes y manifiestamente ajenos a su actividad, provenientes de las cuotas societarias.


ñ)

 
Y sin perjuicio del profundo respecto que nos merecen tanto las personas como los desempeños de los integrantes del Organo Fiduciario, no podemos dejar de criticar severamente su actuación, en cuanto admitieron la introducción de esta irracional propuesta en el acta respectiva.


o)


Finalmente y con referencia a la forma de pago de la deuda generada por la actividad específica de la gerenciadora, destacamos que lo provisoriamente convenido constituye una verdadera burla.


p)


Por economía procesal, nos remitimos a lo que expondremos más adelante sobre dicho tema.


28º)


Se encuentra terminantemente acreditado en autos que la adjudicataria incumplió flagrantemente con las mínimas obligaciones impuestas a su cargo por el desequilibrado "acuerdo" que nos ocupa.


29º)


Así, se negó a abonar los gastos generados por su propia actividad, que debieron necesariamente ser "adelantados" por el club, poniendo con ello en gravísimo riesgo la continuidad institucional, conforme lo señalara detalladamente el Organo Fiduciario en el capítulo IIIº de su presentación de fs. 3392-3396 y en el Anexo D a ella agregado.


30º)


Conviene recordar aquí, que el primer juzgado interviniente sólo exigió a la gerenciadora garantías irrisorias.


31º)


En este sentido, destacamos que Gerenciar Sociedad de Fútbol S.A., ha incumplido en forma evidente la concreta intimación contenida en el punto 3 de la resolución de fs. 3398, que la obligaba a depositar dentro del quinto día las sumas adeudadas, debidamente detalladas en los anexos adunados al escrito de fs. 3392-3396, bajo apercibimiento de considerarlo incumplidor del contrato de gerenciamiento y que le fuera notificada por Secretaría con habilitación de días y horas inhábiles.


32º)


Dicho notorio incumplimiento jamás puede entenderse purgado por los absurdos argumentos vertidos en el punto IIIº de la pieza de fs. 3548-3551.


33º)


Corresponde aclarar aquí que la prudente liquidación de gastos impagos por parte de la gerenciadora, obrante en los anexos del escrito de fs. 3392-3396, ha sido calculada con absoluto rigor técnico por parte de los auxiliares de la justicia designados como integrantes del Organo Fiduciario.


34º)


Consecuentemente, los guarismos por ellos debidamente liquidados resultan plenamente válidos, en tanto y en cuanto no sean objeto de un debido y concreto cuestionamiento, que en el caso no ha existido.


35º)


Por ello, peticionamos se ordene reiterar la intimación incumplida del punto 3º de fs. 3398, por un último plazo de 48 horas, bajo idéntico apercibimiento y con notificación por Secretaría con habilitación de días y horas inhábiles.


36º)


También reviste notoria gravedad, el inexcusable e injustificable incumplimiento de la gerenciadora respecto de sus esenciales obligaciones anuales de pago del treinta y cinco por ciento del superávit financiero y del diez por ciento de las ventas de jugadores, pese que el auto de fs. 1079 que homologó el acuerdo data del 7 de abril de 2003.


37º)


Es decir, que ya han transcurrido casi tres meses de flagrante inconducta contractual, respecto del pago de la retribución anual, que constituye naturalmente el aspecto fundamental del convenio y la única eventual y posible justificación de la cesión de esta rentable actividad societaria.


38º)


Y no sólo la gerenciadora no ha abonado retribución anual alguna, pese haber transcurrido casi tres meses desde el respectivo vencimiento, sino que tampoco ha agregado en autos los correspondientes cuadros de ganancias y pérdidas, ni la debida rendición de cuentas.


39º)


A mayor abundamiento, hacemos propias las serias y responsables afirmaciones efectuadas por el Organo Fiduciario a fs. 3392-3396.


40º)


Por ello, solicitamos se intime a la gerenciadora a rendir cuentas del primer año de su gestión, debidamente fundadas y respaldadas y a depositar en autos la retribución devengada en favor del club como resultado de las mismas, en el plazo máximo de 48 horas, bajo el apercibimiento contenido en el punto 3º de fs. 3398 y con notificación por Secretaría con habilitación de días y horas inhábiles.


41º)


También la adjudicataria ha adelantado públicamente, que solicitará la libertad de acción de algunos futbolistas profesionales y amateurs, registrados a nombre del club con anterioridad a la firma del contrato de gerenciamiento.


42º)


Dicha unilateral e infundada decisión, necesariamente provocará irreparables daños patrimoniales, dado que implica la concreta evaporación de los activos constituídos por los derechos económicos respecto de los mismos.


43º)


Por ello, peticionamos concretamente la no autorización judicial respecto de las referidas libertades, hasta tanto se adopte una decisión firme y definitiva respecto del cuestionado contrato y de la continuidad o no de la hoy gerenciadora.


44º)


En este sentido, nos permitimos recordar las liberalidades contractuales que permiten la instantánea "fuga" del feliz cocontratante, la total ausencia de garantías suficientes de su parte y la más que evidente necesidad de mantener un plantel de jugadores de exclusiva propiedad del club, para afrontar dicha contingencia, siempre probable en el marco de la actual "convención".


IV.


PRESENTACIONES DE EX INTEGRANTES DEL ORGANO FIDUCIARIO:


Con referencia a las solicitudes de regulación de honorarios, deducidas por los ex integrantes del Organo Fiduciario, formulamos expresa oposición a cualquier fijación de sus estipendios, hasta tanto no existan resoluciones definitivas en los incidentes de nulidad de sus designaciones deducidos por esta parte, actualmente radicados ante el Juzgado de Instrucción interviniente.


V.


REITERAN RESERVAS CONSTITUCIONALES:


Finalmente, atento la trascendencia procesal del ejercicio de la legitimación residual, en orden a los esenciales principios constitucionales de debido proceso y defensa en juicio, reiteramos las reservas constitucionales oportunamente deducidas, para cualquier tipo de interpretación que pretenda restringir dicho derecho de la fallida, en todo o en parte, con fundamento en lo dispuesto por el art. 7º de la ley nº 25.284, que textualmente dice:


"La designación del órgano fiduciario desplaza... a los órganos institucionales y estatutarios que estuvieren actuando..." 


¿Qué significa ésto?


¿Siguen siendo "autoridades" las electas por los asociados?


¿Con qué funciones?


¿Quien "representa" a la institución?


¿Qué órgano puede gestionar algún avenimiento con los acreedores, que posibilite el levantamiento del estado de falencia?


Preliminarmente, debemos señalar que el artículo 8º de la ley nº 25.284 sólo se limita a instituir "el Fideicomiso de Administración, a los efectos de administrar a las entidades referidas en el artículo 1...".


Asimismo, el artículo 3º de la misma norma, ratifica inequívocamente que su "normativa" sólo "producirá efectos sobre la totalidad de los bienes que integran el patrimonio de los deudores".


Destacamos que la ley se refiere a "la totalidad de los bienes", pero no a la "persona" de los deudores.


Por ende, resulta más que obvio, que las funciones del Organo Fiduciario son exclusivamente las de "administrar" y jamás alcanzan la posibilidad de "representar" a la institución, dado que su función no se vincula con la persona de ésta, sino sólo con la protección del patrimonio fideicomitido.


Máxime, cuando mal podrían "representar" simultáneamente a  la fallida y a la masa de acreedores.


Como ya se destacara, el artículo 7º de la L.E.D. textualmente establece que la "...designación del órgano fiduciario desplaza... a los órganos institucionales y estatutarios que estuvieren actuando..."


"DESPLAZA".


¿Qué significa ésto?


Según el "Gran Diccionario de Sinónimos y Antónimos", dirigido por la Profesora Laura Castro de Amato, Editorial Ruiz Diaz S.A., Octava Edición, Año 1993, "desplazar" significa "mover", "correr", "desemplazar" y "trasladar".


Deviene entonces más que evidente que la ley nº 25.284 carece de toda intención de "remover" o de "dar por finalizados" los mandatos de las autoridades democráticamente electas.


Indudablemente, el "desplazamiento" propuesto sólo puede entenderse como la voluntad del legislador de "mover", "correr", "desemplazar" y "trasladar" a "los organos institucionales y estatutarios que estuvieren actuando".


¿Moverlos, correrlos, desemplazarlos y trasladarlos?


¿Hacia dónde?


La respuesta es elemental.


Hacia todas y cada una de las funciones ajenas a la administración del patrimonio fideicomitido.


Consecuentemente, no puede siquiera controvertirse la vigencia del mandato de las autoridades electas por los asociados de la fallida, con la natural exclusión de todo lo que se vincule con la "administración".


¿Y cuáles son dichas funciones?


En primer término, "representar" a los asociados en el ejercicio procesal de la "legitimación residual" prevista por el artículo 110 de la ley de concursos y quiebras, que habilita al fallido para "formular observaciones en los términos del artículo 35 respecto de los créditos que pretendan verificarse, hacerse parte en los incidentes de revisión y de verificación tardía y hacer presentaciones relativas a la actuación de los órganos del concurso".


Y es en este marco normativo, que en los autos caratulados "Club Ferro Carril Oeste s. Quiebra", la "desplazada" Comisión Directiva ha efectuado innumerables presentaciones, tendientes a lograr la reposición de la resolución de falencia y el levantamiento sin trámite de la misma, a observar verificaciones, a promover un incidente de revisión, a cuestionar el sistema de designación de los fiduciarios impuestos por el primer juez interviniente, a señalar antecedentes personales inhabilitantes de los mismos, a promover la nulidad de todo lo actuado por dichos funcionarios, a solicitar sus remociones, a objetar las licitaciones efectuadas, a requerir medidas cautelares tendientes a la suspensión de dichos procedimientos de adjudicación y a plantear la nulidad de los contratos de gerenciamento propuestos, tanto respecto del fútbol profesional y amateur, como del resto de las actividades societarias.


Finalmente, cabe destacar que sólo los asociados de la entidad fallida, reunidos en Asamblea o representados por sus autoridades democráticamente electas, pueden lograr la finalización del proceso concursal por avenimiento con los acreedores.


Corresponde aquí destacar, que cualquier interpretación del art. 7º de la L.E.D., que entienda que el decreto de quiebra pone fin a todo mandato directivo, resultaría flagrantemente violatoria de los esenciales principios constitucionales de debido proceso y defensa en juicio.


Máxime, cuando lo que la ley pretende instituir es un "fideicomiso de administración "con control judicial".


A mayor abundamiento, no puede siquiera discutirse que dicho "control judicial", no corresponde sólo y exclusivamente al magistrado, sino también a la entidad deportiva fallida, quien resulta la protagonista excluyente de este tipo de procedimiento especial, estatuído pura y excepcionalmente a los efectos de intentar su valiosa supervivencia institucional.


Concordantemente, dicen Francisco Junyent Bas y Carlos A. Molina Sandoval, en "Salvataje de Entidades Deportivas. Ley 25.284.", Rubinzal - Culzoni Editores, Bs. As., Noviembre 2000, pág. 110:


"Ahora bien, recordemos... la necesidad de respetar el derecho de defensa y el debido proceso legal que fundamenta, en la quiebra, la legitimación acordada en el art. 110, segundo párrafo... una flexibilización interpretativa de congruencia permitiría aplicar el artículo 110 de la ley 24.522 para asegurar el derecho de defensa y el debido proceso legal de la entidad sometida a este régimen fiduciario."


En el mismo sentido, expresan Luis María Games y Gustavo Américo Esparza, en "Fideicomiso A Palos. Ley 25.284. Entidades Deportivas", Gowa Ediciones Profesionales, Bs. As., 2001, págs. 42-43:


"...si la personería jurídica no se pierde, ni se disuelve la asociación, no advertimos que deban cesar totalmente sus órganos o sus administradores. Entendemos por eso que solamente son "desplazados" de la administración y disposición del patrimonio, que pasa a ser administrado por el órgano fiduciario, y dispuesto por éste con autorización del Juez, pero que ello no importa mengua alguna a otros derechos de esos órganos institucionales, salvo lo dispuesto como efecto por la Ley de quiebras 24.522 (artículos 102 a 114)..."


Finalmente, podemos señalar que la pretensión de inexistencia de autoridades residuales, con motivo del decreto de quiebra, resultaría inadmisiblemente contraria al derecho constitucional de "asociación",  asegurado por el artículo 16º de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 75, inciso 22 de la Carta Magna y por el cual "todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con fines ideológicos, religiosos, políticos, económicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o de cualquier otra índole".


Asimismo, "el ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del orden públicos, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de los demás".


Resulta entonces evidente, que el interés de los acreedores protegido por la ley concursal, no se encuentra incluído en la lista de "restricciones" prevista por dicha Convención y carece por ello de jerarquía para limitar el ejercicio del derecho constitucional  y supranacional de asociación.


Dicho en otros términos, cualquier conflicto entre un estatuto societario protegido por la Ley Fundamental y las disposiciones de la ley de quiebras, debe necesariamente resolverse en favor del primero, dado que "los tratados y concordatos tienen jerarquía superior a las leyes", de conformidad con el inciso 22 del artículo 75 de la Constitución Nacional y dado que el decisorio de falencia es el "disparador" de la aplicación de la ley nº 25.284.


VI.


PETITORIO:


Por todo lo expuesto, de V.S. solicitamos:


1.


Declare la inexistencia de todas y cada una de las presentaciones efectuadas con la única firma de Walter Esteban Porta, de conformidad con lo dispuesto por el Estatuto Social en vigencia y con lo resuelto en el decisorio de fs. 3022-3024, pasado en autoridad de cosa juzgada.


2.


Imponga en forma personal a Walter Esteban Porta las costas de la queja por denegación del recurso extraordinario federal, cuya copia luce a fs. 3284-3287 y la obligación del depósito previsto en el art. 286 del Código Procesal, aún adeudado conforme constancias de fs. 3567.


3.


Tenga presente el texto de la carta documento adjunta, dirigida al Vocal Titular Victorio Volpi.


4.


Declare la inexistencia del escrito de fs. 3305-3306, por carecer también de la necesaria firma de Secretario, certificante de la voluntad societaria.


5.


Deje sin efecto el traslado erróneamente dispuesto a fs. 3214.


6.


Adopte alguna decisión respecto del actual contrato de gerenciamiento, antes del comienzo de la próxima feria judicial de invierno.


7.


En mérito a lo ordenado en el primer párrafo del punto 4 de fs. 3398, decida sin más trámite, respecto de lo peticionado por el Organo Fiduciario en el apartado IIº) de fs. 3392-3397.


8.


Tenga presente la impugnación por nuestra parte de todo lo actuado en la audiencia celebrada a fs. 3556.


9.


Ordene reiterar la intimación incumplida del punto 3º de fs. 3398, por un último plazo de 48 horas, bajo idéntico apercibimiento, con notificación por Secretaría y con habilitación de días y horas inhábiles.


10.


Intime a la gerenciadora a rendir cuentas del primer año de su gestión, debidamente fundadas y respaldadas y a depositar en autos la retribución devengada en favor del club como resultado de las mismas, en el plazo máximo de 48 horas, bajo el apercibimiento contenido en el punto 3º de fs. 3398, con notificación por Secretaría y con habilitación de días y horas inhábiles.


11.


No autorice judicialmente la libertad de acción de ningún futbolista profesional ni amateur, registrado a nombre del club con anterioridad a la firma del contrato de gerenciamiento. hasta tanto se adopte una rápida decisión firme y definitiva respecto del cuestionado contrato y de la continuidad de la hoy gerenciadora.


12.


Tenga presente la oposición deducida en el apartado IVº, respecto a las solicitudes de regulación de honorarios, deducidas por los ex integrantes del Organo Fiduciario, hasta tanto existan resoluciones definitivas en los incidentes de nulidad de sus designaciones deducidos por esta parte y actualmente radicados ante el Juzgado de Instrucción interviniente.


13.


Tenga presente las reservas constitucionales deducidas en el apartado Vº.


Proveer de conformidad,


    SERA JUSTICIA.

